


 
 

 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE TRABAJO DEL SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL PARA NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 

GUANAJUATO. 
 

 
M.C.C. RUBÉN URIAS RUIZ, Presidente del Sistema Municipal de Protección 
integral de Niñas, Niños y Adolescentes de San Luis de la Paz. 
 
LICENCIADO JOSE FRANCISCO MENDOZA MARTINEZ, Secretario de 
Ayuntamiento, (SIPINNA adscrita a la Secretaría de Ayuntamiento).  
 
LICENCIADA MARIA GUADALUPE DUCOING MORIN, Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de 
San Luis de la Paz.  
 
  

ADMINISTRACIÓN 2024-2027 
 
 
 

OBJETIVO  
 

Implementar acciones que impacten ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio de San Luis de la Paz, Gto., 
reconociéndoles como titulares de derechos, considerando el interés superior de la niñez 
de manera primordial, garantizando así los derechos humanos relacionados con la 
supervivencia, con la protección, el desarrollo y con la participación; esto de acuerdo a las 
dimensiones de los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                       
 
 
 
 
 

MES OBJETIVOS  ESTRATEGIAS INTITUCIÓN DE 
APOYO 

NOVIEMBRE 2024 Establecer 
lineamientos en 
conjunto con 
PAPNNA para el 
correcto desarrollo 
del plan de trabajo 
de ambas áreas. 

Implementar 
medidas de apoyo a 
PAPNNA para 
direccionar su 
forma de trabajar 
con la niñez y 
adolescencia 
ludovicense. 

PAPNNA SAN LUIS 
DE LA PAZ Y 
SECRETARÍA DE 
AYUNTAMIENTO. 

DICIEMBRE 2024 Conocer las 
necesidades más 
apremiantes, así 
como problemáticas 
que viven nuestras 
niñas, niños y 
adolescentes de San 
Luis de la Paz. 

Convocar a una 
mesa de trabajo con 
las áreas 
relacionadas en 
temas de 
protección de niñas, 
niños y 
adolescentes. 

PAPNNA, UNIDAD 
DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN 
INTEGRAL DIF, 
COORDINACION 
PARA LA MUJER, 
ÁRBITROS, 
SEGURIDAD 
PÚBLICA Y 
SECRETARÍA DE 
AYUNTAMIENTO. 

ENERO 2025 Trabajar en 
conjunto y 
establecer acuerdos 
con SIPINNA 
ESTATAL para el 
fortalecimiento de 
proyectos que 
ayuden a la 
protección de los 
derechos de niñas, 
niños y 
adolescentes.   

Organizar y planear 
fecha para llevar a 
cabo la primera 
sesión ordinaria y 
de reinstalación del 
SIPINNA, así como 
enriquecer los 
lineamientos que ya 
tengamos 
establecidos previos 
en la mesa de 
trabajo. 

SIPINNA ESTATAL, 
PEPNNA y 
PAPNNA San Luis de 
la Paz Y SECRETARIA 
DE 
AYUNTAMIENTO. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FREBRERO 2025 Buscar tener acceso 
integral a servicios 
de salud para la 
prevención de 
adicciones y 
consumo de 
sustancias nocivas, 
así en su caso el 
tratamiento 
adecuado que se 
adapte a cada tipo 
de necesidad de los 
menores afectados. 

Aplicación de 
programas de 
concientización y 
prevención dirigidos 
a niñas, niños y 
adolescentes. 
Canalizar a las 
instancias de salud 
necesarias a las 
niñas, niños y 
adolescentes que lo 
requieran.  
Publicar 
Convocatoria para 
la integración al 
Sistema de los 3 
miembros de la 
sociedad civil que 
indica el 
reglamento. 

CAISES SAN LUIS DE 
LA PAZ y 
SECRETARIA DE 
AYUNTAMIENTO. 

MARZO 2025 Proporcionar 
estrategias que 
brinden atención 
psicológica a los 
adolescentes para 
no caer en vicios. 
Tomar en cuenta la 
opinión de las Niñas 
y Niños de nivel 
primaria respecto a 
las funciones de la 
Administración 
Pública. 
 

Visitas a 
instituciones 
educativas de Nivel 
Secundaria donde 
nos permitan llevar 
el programa 
“Acciones y No 
Adicciones” con el 
objetivo de evitar 
que los alumnos 
caigan en 
adicciones. 
Acercarnos a los 
adolescentes con el 
tema de “Ley 

COORDINACIÓN DE 
VINCULACIÓN 
EDUCATIVA EN 
CONJUNTO CON 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO Y 
CAISES SAN LUIS DE 
LA PAZ. 
DIRECCION 
GENERAL DEL 
CENTRO ESTATAL 
DE PREVENCIÓN DE 
LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y PAZ. 



 
 

Olimpia y 
Ciberviolencia”  
Llevar a escuelas 
primarias el 
programa 
“Presidente Kids 
por 1 dia” 

SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

ABRIL 2025 Fomentar la 
prevención de la 
violencia, maltrato, 
manipulación y 
bullying en la niñez 
y adolescencia. 

Llevar a cabo la 
primera sesión 
ordinaria del 
Sistema.  
Proporcionar 
estrategias donde 
se den a conocer a 
los alumnos 
mediante encuestas 
cuales son las 
señales de violencia 
en el hogar o 
bullying en la 
escuela.  

COORDINACION DE 
VINCULACIÓN 
EDUCATIVA,   
COORDINACION 
MUNICIPAL PARA 
LA MUJER y DIF 
MUNICIPAL. 

MAYO 2025 Buscar la manera de 
brindar atención a 
mujeres que han 
sufrido  acoso o la 
pérdida de un ser 
querido a causa del 
feminicidio.  
Promover la 
prevención de trata 
de menores, 
secuestro y 
protocolo de Alerta 
AMBER Y ALBA. 
 

Implementar 
talleres donde se 
recluten y capaciten 
a mujeres de 
diferentes grupos 
sociales con el fin 
de dar a conocer 
sus derechos, así 
como métodos de 
protección, 
disminuir el acoso y 
feminicidio que ha 
incrementado en 
los últimos años en 
nuestro Estado de 
Guanajuato.   
Demostración con 
binomios 
especializados en 
localización de 
narcóticos, armas, 
búsqueda y rescate. 

COORDINACION 
PARA LA MUJER, 
CASA DE CULTURA 
SAN LUIS DE LA PAZ, 
SEGURIDAD 
PUBLICA 
MUNICIPAL Y 
SEGURIDAD 
PÚBLICA A TRAVÉS 
DEL AREA DE 
PREVENCIÓN AL 
DELITO DE SAN 
JOSÉ ITURBIDE GTO. 



 
 

JUNIO 2025 Aplicar técnicas que 
permitan reconocer 
las emociones de ira 
o enojo en las niñas, 
niños y 
adolescentes para 
obtener una crianza 
positiva. 

Llevar a cabo la 
segunda sesión 
ordinaria del 
Sistema. 
Brindar apoyo a  
padres de familia o 
tutores con 
habilidades de 
fortalecimiento 
para inducir a los 
menores en una 
educación acertada. 

DIF MUNICIPAL 

JULIO 2025 Proteger 
integralmente y 
restituir los 
derechos humanos 
de las niñas, niños y 
adolescentes que 
han sido víctimas de 
algún tipo de delito, 
así como garantizar 
su seguridad 
jurídica. 

Implementar 
acciones que 
prevean desde la 
prevención, 
atención, respuesta 
y vinculación a fin 
de que las niñas, 
niños y 
adolescentes vivan 
una vida libre de 
violencia.   

PAPNNA SAN LUIS 
DE LA PAZ Y DIF 
MUNICIPAL. 

AGOSTO 2025 Tratar de garantizar 
en la medida de lo 
posible el correcto 
cumplimiento del 
derecho a la 
educación de nivel 
básico en las niñas, 
niños y 
adolescentes del 
municipio. 

Impulsar la 
erradicación del  
trabajo infantil en 
nuestro municipio y 
proteger de manera 
integral los 
derechos de las y 
los adolescentes 
trabajadores en la 
edad permitida. 

SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE 
GUANAJUATO Y 
PAPNNA SAN LUIS 
DE LA PAZ. 

SEPTIEMBRE 2025 Promover la 
permanencia 
escolar para la 
finalización de los 
estudios en niñas, 
niños y 
adolescentes. 

Llevar acabo la 
tercera sesión 
ordinaria del 
Sistema. 
Fomentar la 
permanencia 
durante la 
trayectoria escolar y 
prevenir los riesgos 
psicosociales y 
fortalecimiento en 

JUVENTUDES, GTO. 



 
 

estilo de vida 
saludable en 
adolescentes. 

OCTUBRE 2025 Enfocarnos en 
tratar de disminuir 
las cifras de los 
menores de edad 
que se encuentran 
trabajando 
actualmente en San 
Luis de la Paz. 

Promover acciones 
enfocadas en 
combatir las causas 
que generan que las 
niñas y niños 
trabajen. 
Contribuir en que 
las y los 
adolescentes 
menores de 15 años 
trabajen, 
asegurando de esta 
manera su correcto 
desarrollo acorde a 
sus edad. 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
SOCIAL Y PAPNNA 
SAN LUIS DE LA PAZ. 

NOVIEMBRE 2025 Impulsar la 
prevención del 
delito sobre todo en 
la adolescencia 
ludovicense.  

Llevar acabo la 
cuarta y última 
sesión del año 
2025.  
Implementar 
métodos adaptados 
a nuestra realidad 
que colaboren en la 
temprana 
educación y 
dirección de los 
menores 
especialmente de 
los 11 a los 15 años 
de edad.  

PAPNNA, 
ÁRBITROS 
CALIFICADORES Y 
SEGURIDAD 
PÚBLICA 
MUNICIPAL. 

DICIEMBRE 2025 Fortalecimiento de 
los espacios 
deportivos públicos 
y privados a los que 
puedan acceder 
niñas, niños y 
adolescentes con el 
fin de evitar 
considerablemente 
que nuestras niñas, 
niños y 

Realizar acciones 
para promover el 
deporte en nuestro 
municipio 
principalmente en 
las niñas, niños y 
adolescentes, así 
como torneos, 
encuentros, etc. 

DIRECCIÓN DE 
DEPORTES 
MUNICIPAL 
DIF MUNICIPAL Y 
ÁREAS 
CONVOCADAS A 
SESIÓN.  



 
 

adolescentes caigan 
en algún tipo de 
vicio o incurran en 
algún acto tipificado 
como delito.  

 



En coordinación con SIPINNA DEL Estado de Guanajuato y la Dirección General del Centro Estatal 

de Prevención de la Secretaría de Seguridad y Paz con los temas “Ley Olimpia” y “Delitos 

cometidos por menores infractores”, impartidos en Instituciones Educativas de nivel Secundaria. 
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